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Loe PIJoeo de orlgen de la """,concia a i111P01't&r 000 franqul·
cia serán todos aquellos con loe Que m&pa1ia mantiene relaciones
comer~ ~xmaae.s.F:mLosses de. destinl;) de Isa exportaciones
oelilJ,~ oU¡'Il . de p&8l> .... oonvertible, PUdiendo
la~ Cl<ltJ.el'llJ de llIJ<torior. ouando lo estime
OportUllO, autorlzar export>ocl_ a 106 demá8 pe.i... valed.,...
pare. obtener reposición COJI. franquicia.

Qulneo.--4M <JIlti'Oe!OZlM de Importaclón y oXjlO11;B<lión <¡ue
se~ -uaar al lIIl1PM'O de __ y alUBt""·
dale a 8110 __ -.. _u a la DI.-llm General de
Comercio ExteT1or, a los efectos que a la. miama eoInPeten.
~-La DlN<jC1ón~ de Jlduanaa odopfAl,rá ias me·

dI4w! qlle -..<iel'o~ para el debIdo oooloroi de 1..
o~.. .

8épttmo.-P&ra obtener la li~cia. de importac1.ón con tren
qulcla, el beneficl8lio justlfioara. medi""¡" la oportWla oertl1l·
caQ1óJl, ~ ~ han eXlxntJiWo las met"cancias correspondIentes a
la repoelelón PO<IId'll, .

OCiavo.-La O_ón GenoraJ de Polltloa Arenularia podrá
_ 1M nonnu que _Une adecuadas para el mejor d......volYllD_ d. la __ CM_ión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. •
lJ!ca ._ a V. l. muchoe lIIloo.
Uadri4, III de noViembre de 195.-1'. D., el Subseeret¡>rio de

00mereI0. JooiJ J. de y ...¡.Y...."..,dl.

JamQ.. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

OBDEN de 13 de noviembre de 1969 p01' la que se
CQnCe~ " cCa~o8 Luvi. S. A.», el régimen ae
repostc.ión con /TanquictIJ arancelaria a la impor·
tación de Pieks par ,:r:portaciones de calzado de
se1tora prevtamente realtzadas.

IknQ. $r,: Olmlp!iaoa 108 trámite. reglamenta.ri08 en el ex
p~ llf()Ill(>Vldo por ia Empr.... ~adQo LuVi. il.' A.•, ..,.
UOI!lNlcli> re_lolón con IrllD<luloia artoIloelaria a ia importa
CIón dO .lü OO\DO relJOl\eión j)Ol" OXj)Ol".taelones. preVi"""'nt.
realizadas, de zs.pa.tos de sefiora,

Eate MJnisterio, oooformándooe a lo Informado y prop.....to
POI" la DirecciÓll General de Polltica Aranoela.ria. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma «Calzados Luvi, S. A.J. con d~
mJcilio en avenida J. Poved.a. 10, Petrel (Alicante), reposición
eon franquicia ara.ncelaria. a. la ~portaci6n de pieles de v&,cunq
cUl'tidas en box-caJf, charoles y pieles para t01'1'08 (badanaa)
eomo reposición de las cantidades de estas materias primas em·
pleadas en la fabricación de calzado de sefiora.

••0 A efectos cont&bles, se establece que por cada 100 pa-
r.. de i1apatos el<Porta.do,s podrán importarse:

a) Ciento cincuenta pies cuadrad.os <le pieles para cortes; y
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para torras.
Dentro de estas cantidades se 'OOnsid&an subproductos apro-

vecl1alllea él 12 por 100 de las pieles nobles y ellO por 100 de
las pieles para forros. que adeuda.rán los derechos aranoelN'iOl
Q.ue les correspondan según las normas de valora.ciónv!gentes

3.° se otorga. esta concesión por un periodo de cinoo aftos.
a PWtil' de la publicB<lión de esta Ü<den en el «Bol.tin Oliolal
del Jlltado.. Las exportaciones que se hayan reallllado desde
el 30 de agosto de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos
en la wwm.a. 12 de 1&8 contenidas en la. Orden ministerial de
1a· PrMideno1a del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Lu importaciones deberán solicitarse dentro del año sigUien·
te a la feoha de las expoot&eionelS reapectiv8II. lIsfe plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta 4;:QllCe$ión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex·
portaciones .. las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo hacP:
Q

conatar en toda la. documentación necesaria para el des
p que la ftnna. interesada se acoge al régimen de reposición
utIlrp40 por la présente Orden,

liQa ~aes (le origen de la mercancia a impOrtar con fran
quldao .-in tod.O$ aquellos con los que Espafia mantiene rela·
cianea oomercllÜea normales. Los paises de destino de las ex
portacioI1(lfl ~.n aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pu4iéu4o la Dirección General de Comercio Exter1or, cuando
10 _~ oportuno, autorizar exportaciones a los demás paisea
valederu para obtener reposición con franquicia.

6.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SU. t4nninos, serán som.etidas s. la Dirección General de Co
merciD Exterior a. los ef-ectos Que a la misma competen.

8.0 La Dil'eociónGeneral de Aduanas adoptará las medida.
que OO118idere oportunas para .1 de"bIdo control de _ opera
ClaDe/i.

7.0 Para obtener la licencia de importación con friU\Q\lioia
el beneficiario justificará, mediante la oporttUla certificac16n,
que se han exportado las mercancías correspondientes 8. la re-
p08iciónpedida.

8.° La Dirección General de Politica Al'ancelaria tlQÓf$.
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor deSen
volvimiento de la presente concesiÓll.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. D., el BubMcJ'eWle

de Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

ORDEN de 13 de nooiembre de 1969 por la Q'UC ,e
amplía el régimen de admisión te1n1'OYCU concedido
a la firma {(Intertextil, S. A.», fXlr DIOr.to 313/1966,
de 20 de enero, y ampliactonea poat.riore¡:, CR .1
sentido de incluir en él las importaciones de un
nuevo tipo de te1ido para ccmjeocWnar bl1t848 ca·
miseras para señora con manga larga.

Ilmo. Sr.: La firma «Intertextil, S. A.», beneficiaria del r~
gimen de admisión temporal concedido por Decreto 273/1966,
de 20 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de '1 de feJnwo
de 1966), Y ampliaciones posteriores. solicita mis. nueva amplia
ción de diOOo régimen en el sentido de que queden incluídas
en él las importaciones de tejido poliéster y algodón (es por 100
Y 35 por 100, respectivamente), fibras discontinuas, para con·
feccionar blusas camiseras de manga larga para sefiora.

Al. mismo tiempo solicita .que se puedan utilizar indistinta·
mente para la confección de vestidos o blusas todOf. loa teJidOl
incluidos en la concesión (detallados en el prImer Decreto o en
las ampliaciones posteriores) y que estos tejidos puedan 1m~

portarse en cualquier ancho.
Considerando que la. ampliación solicitada aat1aface los fines

propuestos por la. Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril
de 1888 y de las disposiciones complementarlas de la misma,
que se han cumplido los requisitos que se establecen en· ellas,
y al amparo del articulo 12 del mencionado Decreto de con
cesión.

Este Mmisterio, conformándose a 10 informado y prqpueeta
por~ su Direcoión General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedi(io a la
fIrma «Intertextil, S. A», de Madrid, por Decreto 273/1966, de 20
de enero, y ampliaciones posteriores, en el sentido de que que-
dan incluidas en él .las importaciones de tejido poliéster .(65
por 100) Y 'algodón (35 por 10m. de fib<as disOO11tlnuas, para
la confección de blusas camiseras de manga larga y vestidoe
para sefiora destinados a la exportación. .

:Adem;is, todos los tejidos incluido.s en la concesión, tanto
los mencionados en el primer Decreto de conoes1ón como en
cualquiera de las ampliaciones posteriores, podrán ut1Uzarse in·
distintamente en la confécción de vestidos o blusas.

En cuanto a los efectos contables respecto a la presente am·
pliación, se establece que por cada 100 blusas de manp larga
exportadas deberán datarse en la cuenta de admisión tempo
ral 137,76 metros cuadrados de tejido, de los que se consideran
subproductos el 9 por 100, que adeudarán, según su propia na~

turaleza. por la partida arancelaria 63.02 y de acuerdo con 1M
normas de valoración vigenteB.

y en lo sucesivo todos los tejidoS incluidos en la conceSión
podrán impor,tarse ·en cualquier ancho, para 10 cual queda est¡¡.
blecido que todas las operaciones, tanto las datas en la cuenta
como los consumos por prenda. serán calculadas en metros ella·
drados en función del ancho de que se trate.

El resto de los términos y condiciones de la concesión con-
tinuarán en vigor sin modificación alguna.

1JO que comunico a V. r. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 196-9.--P. D., el SubsecretarIO

de Comercio, Jasé J. de Ysa:::i-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dlrecwr general de Política Al'ancela·l'ia.

ORDEN de 13 de novifmbre de 1969 por la que le
concede a «Europelda, S. L.». el régimen de rep9"'
sición con franquicia arancelaria a la importaetón
de pieles, crupones suela y planchas sintéticas para
palmillas por exportaciones de calzado de señora
previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trárnttes reglamenta.rioa en el ex·
pediente promovido por la Empresa «Europelda. S. L.». eoUci·
tando reposición con franquicia arancelaria de pieles, crupones
suela y planchaa sintéticas para palmillas ootno reposición pOr
exportaciones, previa.mente realiZadas, de lapatos de aeflors.

Es¡" Ministerio. OOOlfonn_ a lo iIltetmado y __
por la D1recelóD a-al de PoIiti<l& ---. l>a~;
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1.0 Se concede a la firma «.Europelda., S. L.», con domicilio
en carretera 5ax,sin número. Elda (Alicante). reposición 'con
franqUicia arancelaria a la importación de pieles de vacuno
curtidas en box-ealf. charoles, pieles de serpiente eurtjdas y ter~
minaetas, pieles de porcino terminadas' para ,corte y forro, pieles
de caprino de curtic16n mineral al cromo, pieles de ca.prino ter
minadas después de su curticlÓ11. pieles curtidas' para forros,
empones suela para pisos y planchas sintéticas par~ palmillas
(de 130 por 85 centfmetros), como reposición de las cantidades
de estas materias primas empleadas en la fa.brica.o16n de cal
zado de señora.

2.° A efectos contables. se -establece que por cada 100 pa-
('es de zapatos exportados' podrán importarse:

a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles para corte.
b) Ciento ochenta. pies cuadrados de pieles para forros.
c) Veinte kilos de crupones suela para pisos; y
a) Cuatro planchas sintéticas.
Dentro de estas cantidadea se consideran subproductos apro

vechables el 1:1 por 100 de las pieles nobles, él 10 por 100 de
las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 de las
planchas' sintéticas, que adeudarán los derechos arancelarios
qUe les correspondan según las normas de valoración vigentes

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias
a. partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
20 de octubre de 1969 hasta. la fecha. antes indicada también
daránde-recho a reposición si reúnen los requis1tos previstos en
la ~a 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Prosi<lenclo del Gobierno de 15 de morro de 1963.

Las importaclones deberán SOlicitarse dentro del afio siguien
te a. la. fecha de las exPortaciones respectivas. Este plazo co
Inenaará a conta.rse a partir de la fecha, de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para. las ex- 1
ponaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a. la "importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la finna interesada se acoge al régimen de repo
sició.Q: otorgado por la presente Orden.

Los pa.fsea de origen de la mercancía a impor~ con fran·
quicill serán todos aquellos con los que Espada mantiene rela
ciones comerciales normales. ws paises de destino de las expor
tacionea sa-án t\quellos cuya moneda. de pago sea. convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 10
est1m.e oportuno. autorizar exportaciones i\ los demás patees va~
lederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Ls operaciones de importación y exportación a que se pre.
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
SUB términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a. los efectos Que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
Que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con f;ranquicia.
el beneficiario ju,stificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario

de Comercio. José J. de Ysasi~YSRsmend1.

Ilmo. Sr, Director general de Polftica Ara.ncela.ria.

reposición de las cantidades de esta materia prima empleadas
en la fabricación de tejidos de fibra aerilics.

2.° A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos de tejidos exportados podrán importarse con franquicia
arancela.ria 111,100 kilogramos de fibra o cable.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el S
por 100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
productos aproveohables, el 5 por 100, que adeudarán los dere..
chos arancelarios que le corresponden por la partida. arance
laria OO.OO..A, según las normas de valoración vigentes.

3.° se otorga esta concesión :Por un periodo de cinco aftos,
a partir de la publicación de est~ Orden en el «Boletín OficiaJ.
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
21 de julio de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a reposición si reúnen los reqUisitos previste.s 8J:1 la
norma 12 de las contenidas en la. Orden ministerial de la Pre-
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del añ,o siguien
te a la fech¡t de las exportaciones respectivas. Este pluo co
menzará a contarse a par,tir de la fecha de la publtca.o16n de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex..
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.\> La exportación precederá a la importación, debiendo ha.
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al r~imen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con tran..
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela.
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autoriZa!" exportaciones a. los demás paises
valederas para obtener reposición' con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma. competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptar!¡\. las med1daa
que considere oportlmas para el debido control de lu opera-
ciones. .

7.° Para obtener la Hcencia de 1n1;portación con franquicia
el beneficiario justificará. mediante la oportuna cert1fica;clón,
que se han exportado las mercancias corresPOndientes a la re.
posición pedida.

g.\> .La Dirección General de Polit1ca Arancelaria ¡podrá dio
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesíón.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de UI69.--'P. D" el Subsecretario

de couwrcio, José J. de Ysasi-Y'sasrnend1.

Ilmo. Sr. Dir.rctor genpral de PolWca Arancelaria...

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambioi o/letales del día 26 de noviembre de 1969

OamDlO.

(-) La eotLZac10n del lTanco bal.¡a. se reQere a ['rauco. oellraa
convertIbles. Owmdo se trate de tt.IwOlI bellas AnaDoteros le IPu..
oar' a kJe m1IImoM 14 cot1Zao1ón ele tr&nC08 bel8'as bIllete.

ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por la que se
eonced.e a la Empresa «BeImar, S. A.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria paTa la
importación de libras textiles sintéticas acríltcas o
cable para discontinuas de fibras sintéticas acrili
cas por exportaciones de tejidos de t1llras acrflica3
previamente exportadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa «Belmar, S. A.}), solicitando·
la. importación con franquicia ara.ncelaria de fibras textiles sin·
téticas acrílicas discontinuas o cable para discontinuas de fi· .
bras Bi~téticas acrílicas como reposición por exportaciones. pre
viamente realizadas, de tejidos de fibra acrilica,

Este MInIsterio, confonnándose a lo informado. y propuesto
por la. Dirección Oéneral de Política Arancelaria, ha resuelto:

1JI se concede a la firma «Belmar, S. .a.,., con domioUl0 en
I1Il11OO de Grocla. 11, ~...eelon... lo lmportoolán con franqUlclo
&l''''~ de flbi'1ilI _U.. _tlooa acrlliollll .u-t.lnuu
• .-.ble pota _11n""" ~ !lbr.. Il_... 00I'1IIau .......

DIV1au convert1ble.

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas ('1') .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés· ..
1 corona sueca ,'" ..•.•......
1 corona danesa .
1 corona norúega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .

69,909
('5.015
12.541

167,580
16,204

140.718
18.948
11,166
19,407
13.517
9.330
9,783

16,641
270,064
245,791

70.119
65,210
12.578

188,084
18.252

141.141
19,005
11,199
19,465
13,55i
9.356
9.812

16,6.91
270,876
246,530


